
 
 

 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  

 
 

 

PLIEGO DE BASES DE LICITACIÓN 

“SERVICIO DE DESBROCE EN LA PLISAN” 

Clave: SES-490 Febrero 2024 
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DOCUMENTO Nº3: Planos 
ANEXO 2: Guia para del Impacto Ambiental del Proyecto 
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1. OBJETO DEL PLIEGO 

Tiene por objeto, junto con el Pliego de Claúsulas Administrativas, establecer tanto las prescripciones técnicas como 
las condiciones económicas que han de regular la ejecución del contrato, teniendo la base legal que constituye la Ley 
9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, en todo lo que sea compatible con el P.P.T.P. del 
presente documento y la normativa vigente. 

En el presente Pliego de Prescripciones Técnicas se describen los trabajos correspondientes a la “SERVICIO DE 
DESBROCE EN LA PLISAN " que comprenderá el conjunto de trabajos precisos para realizar el trabajo de desbroce 
inicial y mantenimiento del mismo el segundo año de determinadas zonas de la Plataforma Logístico Industrial de 
Salvaterra do Miño-As Neves (en adelante PLISAN). 

Asimismo, se incluye en este Pliego el contenido y criterios de valoración de las propuestas técnica y económica que 
deberán presentar los licitadores en su oferta. 

2. OBJETO DEL CONTRATO 

El Servicio que se contrata comprende todo el tiempo, los medios humanos, materiales, maquinaria, y medios 
auxiliares que necesite el Adjudicatario para el cumplimiento de sus funciones durante la duración de los trabajos 
hasta su liquidación, incluyendo la redacción de los documentos e informes y los que pudieran surgir durante la 
realización del contrato. 

El presente pliego de prescripciones técnicas tiene por objeto definir las tareas necesarias que deben realizarse para 
los trabajos de desbroce y retirada de maleza y restos según los casos, en diferentes zonas de la PLISAN, dichas zonas 
quedan definidas en los documentos gráficos y mediciones del presente documento, en cualquier momento y por 
indicaciones del Director del Contrato, se podrá establecer otras zonas de trabajo siempre dentro del ámbito definido 
en los documentos de ordenación de la PLISAN abonando las mediciones correspondientes realmente ejecutadas a los 
precios presentes en el pliego. Las zonas deberán quedar libres según necesidades de las mismas de malas hierbas y 
en perfecto estado, de forma que permita su funcionalidad y decoración para la finalidad descrita. Tambián se definen 
las condiciones y criterios técnicos que deben servir de base para la realización de los trabajos. 

Es necesario contratar este servicio, dada la insuficiencia de recursos materiales y personales con los que cuentan los 
promotores de la PLISAN no disponer ni de maquinaria adecuada, ni de tiempo suficiente para poder cubrir la 
realización de estos trabajos, que se realizan en épocas de buen tiempo. Se considera necesario desarrollar este 
servicio para satisfacer el mantenimiento del suelo de la PLISAN en las zonas definidas, con el fin de garantizar el uso 
de los suelos de acuerdo con el interés general. 

La presentación de todos los documentos citados en este Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares, con los 
anexos en su caso, tendrá carácter obligatorio para las partes contratantes.  
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3. DIRECCIÓN DE LOS TRABAJOS 

A los efectos previstos en el Pliego de Claúsulas Administrativas para la contratación de los trabajos, la Autoridad 
Portuaria nombrara un Director o Directora del Contrato. 

El Director o Directora del Contrato desempeñará, en general, una función coordinadora, establecerá criterios y bases 
de actuación del personal técnico del Adjudicatario del presente Pliego y podrá reclamar todas las ayudas técnicas y 
de ejecución que necesite para una razonable comprobación de las labores realizadas. 

El Director o Directora del Contrato deberá estar en todo momento perfectamente informado por el Adjudicatario del 
presente Pliego de los trabajos que se vayan realizando, con facultades para pedir cuantas aclaraciones sean 
necesarias. 

4. PRESCRIPCIONES DE CARÁCTER GENERAL 

I. Equipos de trabajo 

El adjudicatario deberá asegurarse de que, durante toda la duración del contrato, los aparatos, máquinas y demás 
herramientas necesarias para la ejecución de los tratamientos de desbroce y todos los empleados en los trabajos 
contratado se encuentren en perfectas condiciones para su funcionamiento. 

Por tanto, cada máquina o aparato debe utilizarse en las operaciones en las que sea adecuado, y no utilizarse en 
trabajos que no le sean específicos. 

Además, la maquinaria debe almacenarse de forma conveniente, mantenerse bien engrasada, revisarse las partes más 
delicadas y las revisiones periódicas necesarias para obtener un buen funcionamiento. 

II. Transporte, montaje y puesta a punto. 

El transporte, montaje y ensayo de los equipos desbroce o cualquier otro, así como su puesta a punto antes del inicio 
del contrato, serán por cuenta del adjudicatario, quien proporcionará el personal y medios necesarios para dichas 
operaciones. 

III. Formato de los documentos. 

Con carácter general, los documentos que sea preciso presentar, se presentarán en formato digital (editable y PDF, 
debidamente indexado y con marcadores), con firma digital, respecto las condiciones técnicas que se señalan en el 
presente pliego. 

Requisitos requeridos para la documentación digital: 

- La memoria y los planos se ajustarán al formato descrito en las normas que establezca el Director de Contrato. 

- Documentación no editable: tamaño máximo de cada archivo 25 mb, el nombre de cada archivo identificará de qué 
proyecto se trata y el contenido del pdf. 
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- Documentación editable: el informe debe venir en formato .docx o .odt, los planos deben venir en formato .shp y/o 
.dwg de acuerdo con lo indique la Dirección del Contrato. 

5. ALCANCE DE LOS TRABAJOS 

El servicio se estructura en dos fases, en una primera fase (primera corta, primer año de contrato), se realizará la corta 
inicial y retirada de la maleza general. En una segunda fase (segunda corta, segundo año de contrato) se realizará el 
mantenimiento del desbroce realizado el primer año. 

Considerando lo anterior, los trabajos consistirán en la retirada y limpieza de maleza de cualquier tamaño, mediante 
máquinas desbrozadoras accionadas desde un tractor preparado al efecto o maquinaria especial, así como por medios 
mecánicos y manuales, de hierba, malas hierbas y/o o elementos arbustivos que sean necesarios para mantener las 
zonas a tratar en el estado óptimo que exige la normativa aplicable, incluyendo la que a continuación se detalla: 

-Lei 3/2007 do 9 de abril, de prevención y defensa contra os incendios forestais de Galicia 

-Lei 2/2016 do 10 de febreiro do solo de Galicia, 

-Lei 8/2013, do 28 de xuño, de estradas de Galicia. 

-Lei 7/2012 do 28 de xuño, de montes de Galicia. 

-Decreto 105/2006 do 22 de xuño polo que se regulan as medidas relativas á prevención de incendios forestais, 
á protección dos asentamentos no medio rural e á regulación de aproveitamentos e repoboacións forestais. 

-Orde do 31 de xullo de 2007 pola que se establecen os criterios de xestión da biomasa vexetal. 

-RD 630/2013 de medidas de lucha contra las especies exóticas invasoras 

Dado que dentro de la temporada de alto peligro el IRDI varía dependiendo de la situación climática, del estado de la 
biomasa vegetal y del estado del suelo, los medios que se incluyen en este contrato realizarán las siguientes tareas: 

Los trabajos consistirán en actuaciones mecanizadas en caminos y senderos, zonas restringidas contra incendios y 
cinturones de gestión de biomasa mediante desbroces, desbroces y retirada de restos. Los restos de estos trabajos 
serán triturados mecánicamente, y según determinadas zonas se retirarán a punto de gestión autorizado por cuenta 
del adjudicatario de acuerdo con las indicaciones del Director de Contrato, incluyendo en este caso en el ámbito del 
trabajo la corta, retirada, tratamiento si así se precisa, carga, transporte a punto de gestión y canon de gestión. El 
ámbito de actuación será el establecido en la documentación gráfica del presente pliego. 

Previo inicio de los trabajos de desbroce, el adjudicatario deberá contactar con el Director del Contrato para 
proporcionar una estimación de la superficie a despejar por medios manuales y mecánicos. 

Los trabajos realizados serán certificados mediante informes periódicos preceptivos que se emitirán a criterio de la 
Dirección de contrato. Estos informes se emitirán una vez al mes (en los meses que se hayan realizado trabajos) y 
contendrán al menos la siguiente información: 

• Superficie desbrozada:. 

• Volumen de biomasa gestionada, tipo de vegetación y otros datos identificativos relevantes. 
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• Fotografías: El informe deberá ir acompañado de fotografías correctamente identificadas. Las imágenes irán 
acompañadas de breves descripciones. 

• Otros datos relevantes del proceso de desbroce, observaciones, dificultades y planificación de los próximos 
trabajos. 

En las zonas de medianas y márgenes de los sistemas generales de la PLISAN la maleza se deberá retirar o en todo 
caso realizar un tratamiento de triturado en alguna zona y retirar completamente los restos, que se entienden 
aprovechables para generación de biomasa o en todo caso la retirada a gestor autorizado fuera de los terrenos de la 
PLISAN. No podrán quedar restos en dichas zonas ni en cualquier otra zona de la PLISAN procedentes de estas zonas.  

En el resto de zonas de la PLISAN, salvo indicación en contra, la maleza desbrozada se triturará perfectamente siendo 
retirada los restos que determine la Dirección del Contrato. En el presupuesto se encuentran incluídos los precios para 
las diferentes casuísticas en las diferentes zonas, en todo caso el desbroce se deberá realizar por medios mecánicos o 
manuales en cualquier tipo de terreno y pendiente. No se espera tala y destoconado de arbolado, en todo caso, si 
fuese necesario se realizará la tala de dichos árboles y retirada de restos (se ha incluido una valoración en el 
presupuesto para tal situación), en los márgenes de sistema generales toda la vegetación existente no se considerará 
en ningún caso como tala de arbolado salvo que claramente se compruebe la existencia de árbol adulto. 

Los viales, cunetas, pozos, sumideros, arquetas, colectores, etc deberán quedar perfectamente limpios de cualquier 
resto de maleza y otros residuos generados durante los trabajos. 

En la superficie de la PLISAN se ha detectado la presencia de la especie “Cortadeira selloana” (hierba de la pampa) por 
lo que durante los trabajos contratados se deberán tomar las medidas necesarias para realizar los trabajos de acuerdo 
con la legislación vigente de lucha contra las especies invasoras. 

Se ha detectado la presencia de diferentes residuos de diferentes tipo en algunas zonas de la PLISAN, dentro de los 
trabajos contratados se incluye la detección, carga y retirada a gestor autorizados de los residuos y vertidos 
detectados en la superficie de la PLISAN. 

En la valoración se incluyen algunas unidades de reposición de elementos urbanísticos y limpieza de servicios para el 
caso que se detecte un desperfectos y sea preciso su reposición. 

6. EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS 

Una vez adjudicado el trabajo a la empresa adjudicataria, ésta se reunirá con la Dirección de Contrato para aclarar 
todos aquellos aspectos que contribuyan a definir de forma clara el desarrollo del Contrato. 

Una vez formalizado el contrato y la documentación de prevención o cualquier otra que sea precisa se podrá iniciar la 
ejecución de los mismos.  

Tras comunicación de la Dirección de Contrato de la necesidad de realización de los desbroces, la Adjudicataria deberá 
comenzar los mismos en un plazo 7 días naturales desde el aviso de inicio. El Director de Contrato podrá indicar tantos 
trabajos puntuales separados en el tiempo como estime oportuno estando incluido en los precios los costes de 
desplazamiento de maquinaria y personal que sean precisos. 
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7. MEDIOS A DISPONER POR EL CONTRATISTA 

La empresa adjudicataria deberá contar con la maquinaria y el personal adecuado en número y cualificación para 
realizar los trabajos requeridos para la prestación del servicio, debiendo contar con oficios especializados que sean 
necesarios para la correcta ejecución de los trabajos. En cualquier caso, la empresa Adjudicataria no podrá alegar 
como causa de retraso o imperfección en la ejecución de los trabajos la insuficiencia de la plantilla o maquinaria. En 
cualquier caso, la empresa Adjudicataria no podrá alegar como causa de retraso o imperfección en la ejecución de los 
trabajos la insuficiencia de la plantilla y/o maquinaria. 

La empresa adjudicataria deberá especificar en su oferta el personal que adscribe, y la dedicación propuesta para el 
mismo así como la maquinaria que empleará para la realización de los trabajos objeto del presente Pliego. 

A la adjudicación del contrato la Empresa deberá aportar el organigrama del personal técnico, donde quedarán 
perfectamente definidos los nombres y funciones de cada uno de sus integrantes, acompañando los datos de contacto 
de cada uno de ellos (teléfono, fax, email, etc.) debiendo ser sustituido inmediatamente en el caso de vacaciones, 
bajas superiores a 2 días, o cualquier otro tipo de ausencias superior a 2 días. Cualquier modificación de este personal 
deberá ser notificada de inmediato a la APV. 

La Autoridad Portuaria podrá exigir a la empresa adjudicataria, mediante propuesta debidamente razonada, la 
sustitución del trabajador que, por dejación o extralimitación, incumpla obligaciones o incurra en infracciones graves o 
muy graves de las tipificadas en la normativa legal. El Adjudicatario queda obligado a sustituir a la persona por otro sin 
que ello sea motivo de reclamación por parte este. 

Los operarios irán provistos de uniforme o mono de trabajo en perfecto estado de limpieza y que abonará el 
adjudicatario del contrato. 

Quedan sujetos los operarios a acatar las órdenes que se le den por el Director del Contrato de la Autoridad Portuaria 
y a respetar las normas por las que se rige la misma. 

El adjudicatario se compromete a que el equipo de trabajo asignado a la realización de los trabajos disponga en todo 
momento de la cualificación, formación y competencias necesarias en todos los aspectos (incluidos los de prevención 
de riesgos laborales) y del número de miembros necesario y suficiente para el adecuado cumplimiento de los niveles 
de calidad. 

Consecuentemente, ni durante la vigencia del Acuerdo ni cuando el mismo finalice, la APV asumirá ninguna 
responsabilidad sobre los trabajadores/as. Por tanto, queda obligado el adjudicatario a asumir cualquier coste laboral 
o de seguridad social que pudiera generarse en cualquier momento incluido aquellos que tienen su causa en la 
finalización del presente Acuerdo. 

A este respecto, el adjudicatario mantendrá indemne a la APV frente a cualquier reclamación laboral que se formulara 
contra la misma por los empleados del adjudicatario o de las empresas subcontratadas por éste, y que derivaran del 
presente contrato. 

Este compromiso de indemnizar será igualmente de aplicación respecto de las eventuales sanciones que puedan 
imponer la Inspección de Trabajo, así como las Autoridades Tributarias y de la Seguridad Social en relación con los 
empleados del Proveedor o de las empresas subcontratadas por ésta. 

En tal sentido, la APV podrá retener de las cantidades pendientes de pago, aquellas que por los citados conceptos le 
sean exigidas. 
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Igualmente toda la maquinaria empleada deberá presentar unas buenas condiciones de mantenimiento así como 
debe de estar en vigor las revisiones que marquen las normativa de aplicación. 

8. RELACIONES ENTRE EL CONSULTOR Y LA AUTORIDAD PORTUARIA DE VIGO 

Al iniciar los trabajos, se le podrá exigir al Adjudicatario que presente un programa detallado de su desarrollo que, una 
vez aprobado por la Dirección de Contrato, servirá para realizar su seguimiento y control. 

Dicho programa tendrá carácter contractual, tanto en su plazo total como en los plazos parciales, así como todas las 
modificaciones que pudieran introducirse en él, autorizadas por el Director-Directora del Contrato. 

El desarrollo de los trabajos estará sometido por parte de la AUTORIDAD PORTUARIA DE VIGO a una supervisión 
dinámica, conforme a los procedimientos que la AUTORIDAD PORTUARIA DE VIGO establezca, para lo que el 
Adjudicatario elaborará los documentos que le sean requeridos por la Dirección del Contrato. El Adjudicatario así 
mismo realizará los ajustes y correcciones que se deriven de los correspondientes informes e indicaciones de la 
supervisión dinámica, modificando la documentación tantas veces le sea solicitada por la Dirección del Contrato, para 
el adecuado cierre de la misma en los plazos que esa Dirección le requiera. Este tipo de controles no será objeto de 
abono específico ni independiente en ningún caso. 

Durante la jornada de trabajo, el responsable designado por el Adjudicatario tendrá siempre disponible un teléfono 
móvil, de tal forma que pueda estar localizable por parte de la Dirección del Contrato. 

En el caso de que el responsable designado por el consultor vaya a ausentarse de la oficina más de un día, comunicará 
su ausencia al Director-Directora del Contrato con suficiente antelación, indicando el nombre de la persona que 
quedará al cargo. 

9. COORDINACIÓN CON OTROS ORGANISMOS.  

El Consultor se dirigirá a los diversos Organismos y Entidades a fin de obtener los datos, información precisa para la 
ejecución de los trabajos y los permisos necesarios en caso de ser precisos. 

Si el Adjudicatario necesitara alguna colaboración exterior distinta a la ofertada, una vez iniciados los trabajos, deberá 
solicitar con carácter previo la autorización del Director-Directora del Contrato, a fin de garantizar la posibilidad de 
esta colaboración. 

Este tipo de subcontratos no exime al Consultor de su responsabilidad en lo que a calidad, validez técnica y plazos se 
refiere. 

10. SEÑALIZACIÓN BALIZAMIENTO Y LIMPIEZA 

El adjudicatario está obligado, y se considerará incluido en la oferta, a disponer y colocar el número suficiente de 
señales de circulación o de cualquier tipo así como protecciones necesarias para evitar cualquier accidente de los 
vehículos, personal ajenos a ellas y aquellas que las circunstancias o la inspección facultativa disponga, siendo en todo 
caso responsable el adjudicatario, de los accidentes que puedan ocurrir por incumplimiento de esta prescripción. Por 

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 5
T5

Y4
S5

Q
H

4L
G

43
3G

M
KC

4C
SE

R
Q

 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//s
ed

e.
ap

vi
go

.g
ob

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 9

 d
e 

41
 



 

 

 PLIEGO DE BASES DE LICITACIÓN Febrero 2024 

SERVICIO DE DESBROCE EN LA PLISAN Clave: SES-490 

PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARTICULARES Página - 7 - 

ello, deberán cumplir las disposiciones vigentes, referentes a señalización y precauciones dictadas por la autoridad 
competente. 

La falta de señalización y aislamiento o su falta de adecuación, de acuerdo con lo anterior y a juicio del Director del 
Contrato podrá ser objeto de sanción. 

Serán por cuenta del adjudicatario los gastos que por material y medios humanos de señalización o de precauciones, 
ocasione el cumplimiento de lo dispuesto en las especificaciones anteriores. 

No incurrirá en responsabilidad alguna la Autoridad Portuaria de Vigo por los accidentes que puedan ocurrir en el 
personal, vehículos y maquinaria por la falta de adopción de medidas de seguridad por parte del Contratista, así como 
por los daños a terceros. 

11. GASTOS A CARGO DE LA EMPRESA ADJUDICATARIA  

Aparte de todos los gastos de tipo inherente a la realización de los trabajos, serán a cargo de la empresa adjudicataria 
todos los gastos, impuestos y otros gravámenes a establecidos o por establecer por la legislación, que pueden recaer 
sobre el presente contrato, así como los coste de permisos y tasas necesarias para la realización de los trabajos. 

Dentro del contrato se encuentran incluídos tantos desplazamientos y gastos (material, mano de obra, maquinaria, 
auxiliares, cánones, permisos, etc) necesarios para la ejecución de los trabajos, reuniones de coordinación, así como 
los siguientes gastos: 

- Gastos de personal, cargas sociales o fiscales y otros gastos de personal. 
- Impuestos, tasas o derechos establecidos o fijados en cualquier ámbito fiscal. 
- El beneficio industrial. 
- Los gastos necesarios para el cumplimiento del contrato (correo, equipos y sistemas electrónicos y de 
comunicaciones, publicaciones, vehículos, combustible, seguros, etc.) 

El contratista no podrá repercutir ningún gasto independientemente del precio acordado con la Administración. 

12. OBLIGACIONES DEL ADJUDICATARIO. 

12.1 RESPONSABILIDAD POR DAÑOS 

El adjudicatario deberá tener suscrito un seguro de responsabilidad civil profesional u otra garantía equivalente, que 
cubra los daños que puedan provocar en la prestación del servicio, con la cobertura mínima que determine el Pliego 
de Cláusulas del Contrato o contrato a suscribir por siniestro. 

Será condición indispensable para proceder a la formalización del contrato, que el adjudicatario acredite ante la APV 
esta circunstancia mediante la aportación de copia de la póliza y del recibo del pago de la prima. Este seguro deberá 
estar en vigor en tanto dure el contrato, por lo que el adjudicatario deberá aportar justificación de las renovaciones de 
la póliza, teniendo esta obligación contractual carácter esencial, y su incumplimiento podrá dar lugar a la resolución 
del contrato con pérdida de la fianza. 
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El adjudicatario queda obligado a informar a la Autoridad Portuaria en caso de detectar averías que puedan ocasionar 
daños graves a las instalaciones o que puedan suponer riesgo para las personas. 

Será a cargo del contratista el importe de las sanciones que fuesen impuestas a la APV como consecuencia del 
incumplimiento o inobservancia, por parte del contratista, de las condiciones establecidas en los Pliegos del presente 
procedimiento, en las licencias, autorizaciones o permisos, así como por el incumplimiento o inobservancia de la 
normativa municipal, autonómica o estatal aplicable y vigente en cada momento. 

12.2 OBLIGACIONES LABORALES 

El adjudicatario se compromete en todo momento a estar al corriente en materia laboral y legal con su personal, 
eximiendo a la Autoridad Portuaria a este respecto de toda responsabilidad. 

Caso de subcontratar alguna parte del contrato deberá comunicar la lista de las empresas subcontratadas. Además, 
deberá declarar el importe subcontratado con cada empresa. 

El Adjudicatario se compromete a cumplir en todos sus términos y con respecto a sus trabajadores, lo establecido en 
la Ley de Prevención de Riesgos Laborales y Reglamentos que la desarrollan. 

12.3 OBLIGACIONES EN MATERIA DE SEGURIDAD Y SALUD 

La empresa adjudicataria tendrá la obligación de disponer de las medidas marcadas por la legislación y cumplir con la 
normativa vigente en materia de seguridad y salud desde el momento del inicio de la contratación con la Autoridad 
Portuaria de Vigo. 

En materia de seguridad y salud, el adjudicatario vendrá obligado al cumplimiento de las siguientes obligaciones: 

• Cumplir con la normativa en prevención de riesgos laborales Ley 31/1995 y su modificación por la Ley 
54/2003, y cuanta reglamentación le sea de aplicación vigente en el momento de la firma del contrato y de toda 
aquella que pueda aparecer durante el transcurso del contrato. 
• Disponer de un servicio de prevención adecuado a la capacidad y labores de la empresa. 
• Disponer de una evaluación de riesgos adaptada a las labores a realizar por la empresa contratada, en la 
Autoridad Portuaria de Vigo, y disponer del Plan de Prevención de la Empresa. 
• Disponer de seguros de Responsabilidad Civil para las labores a realizar en la Autoridad Portuaria de Vigo. 
• Disponer de coordinador de actividades empresariales con la formación adecuada, según marca la legislación 
vigente. 
• Dar la formación estipulada por la legislación, actualizar dicha formación cuando sea necesario y realizarles el 
reconocimiento médico, a los trabajadores que realicen labores en la Autoridad Portuaria de Vigo, antes de su 
entrada en el Centro de Trabajo.  
• Informar de la Evaluación de riesgos del centro de trabajo, entregar los equipos de protección individual e 
informar de su uso y entregar los equipos de trabajo en condiciones aptas para su uso y la información al respecto, a 
los trabajadores que realicen labores en la Autoridad Portuaria de Vigo. 
• Durante el transcurso del contrato, se actualizarán todos los recursos necesarios para la continuidad de las 
medidas descritas anteriormente, manteniendo el cumplimiento de la legislación vigente en materia de seguridad y 
salud y adecuándose a las labores realizadas en la Autoridad Portuaria de Vigo. 
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• El adjudicatario deberá disponer, a su cargo, de todas las medidas de protección, señalización, protección 
individual o colectiva que se establezca en la normativa vigente o bien en los procedimientos internos de PRL de la 
APV. 
• Una vez resuelta la licitación y de forma previa a la firma del contrato, la empresa adjudicataria deberá 
presentar por escrito, o medio digital que se le indique, toda la documentación, que acredite el cumplimiento de 
toda la normativa de PRL que le aplica en un plazo máximo de 15 días des de la firma del contrato. 
• La documentación será revisada y aprobada por el departamento jurídico, técnico y de PRL de la APV, la no 
presentación de la documentación en forma y plazo será motivo para la desestimación de la oferta. Será necesaria 
una autorización por escrito por parte de la APV para el inicio de los trabajos tras la validación de toda la 
documentación presentada. 
• Una vez firmado el contrato e iniciada la ejecución de los trabajos objeto de la licitación, entregará de forma 
anual o cada vez que sufra un cambio, la actualización de la documentación de PRL. En especial deberá actualizar la 
evaluación de riesgos cada vez que sea necesaria, según marca la legislación al respecto, adecuándose siempre a las 
labores realizadas en la Autoridad Portuaria de Vigo. 
• La empresa adjudicataria deberá notificar de forma inmediata a la APV los accidentes graves, muy graves o 
mortales que se produzcan durante la ejecución de los trabajos realizados para la APV. 
• La APV se reserva el derecho de autoridad respecto a la observación, por parte del contratista, de las medidas 
de seguridad contenidas en la Ley 31/1995 de Prevención de Riesgos Laborales y disposiciones concordantes así 
como en cualquiera de los procedimientos de trabajo internos vigentes en la APV y podrá ejercer su derecho a 
paralizar los trabajos en caso de observar un incumplimiento por parte del adjudicatario de las medidas de 
seguridad contenidas en la Reglamentación vigente, si se está poniendo en situación de riesgo tanto al personal 
como a las instalaciones o a terceros. Así mismo, los trabajos ejecutados por la empresa adjudicataria podrán 
paralizarse temporal o definitivamente por riesgos surgidos en la ejecución del trabajo, tanto para sus trabajadores 
como para el personal de la APV o terceros. En estos supuestos la empresa adjudicataria no podrá justificar una 
modificación del precio acordado ni una variación en el plazo de realización de los trabajos obligatorios. Las pérdidas 
ocasionadas por la paralización correrán a cargo del contratista, sin perjuicio de las reclamaciones que pudiera 
plantear la APV. 
• El adjudicatario será responsable civil y administrativamente, de las faltas que cometan sus trabajadores y 
empleados y así también, quedará obligado al resarcimiento de daños y perjuicios que se causen a terceros con 
motivo de la negligente, o defectuosa prestación de los servicios, o en general por el funcionamiento de los mismos, 
por dolo o por culpa, independientemente de que recaigan sobre bienes, personas, o instalaciones tanto 
particulares como de la APV, sin perjuicio de las sanciones contractuales que puedan imponérsele al adjudicatario. 
• La falta de cumplimiento por parte del adjudicatario de lo establecido en la normativa de PRL o bien en 
alguno de los procedimientos internos de la APV así como la no aportación de la documentación que acredite el 
cumplimiento de la normativa en PRL, según la gravedad del incumplimiento, será motivo suficiente para que la APV 
pueda resolver el presente contrato con las consecuencias que de ello se deriven o bien para retener los pagos 
pendientes de realizar al adjudicatario hasta que se subsane la deficiencia. Como guía para la establecer la gravedad 
del incumplimiento se seguirán los criterios establecidos en la Ley 31/1995 de Prevención de Riesgos Laborales. 
• La APV dispone de una herramienta informática para la gestión de la documentación relativa a coordinación 
de actividades empresariales en PRL. La APV podrá solicitar al adjudicatario adherirse a esta plataforma para, de esta 
forma, facilitar el intercambio documental necesario para la actividad contratada. 

Antes del inicio de cualquier trabajo o actividad, el responsable de prevención de la empresa adjudicataria, el 
responsable técnico, el encargado o el recurso preventivo, tiene la obligación de comunicarlo al responsable de 
prevención de la Autoridad Portuaria, o persona por esta delegada. No se puede dar comienzo a ningún trabajo, sin la 
previa aprobación por el responsable de prevención de la Autoridad Portuaria, o persona por esta delegada. En caso 
de ser necesaria la realización de la coordinación de actividades empresariales, antes del inicio de la actividad se tiene 
que enviar copia del documento de coordinación, al responsable de prevención de La Autoridad Portuaria, o persona 
por esta delegada. 
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El incumplimiento por parte del Adjudicatario de estas obligaciones legales laborales, o la infracción en las 
disposiciones sobre obras y seguridad, por parte del personal designado por él, no implicará responsabilidad alguna 
para la Autoridad Portuaria. 

13. SANCIONES 

13.1 INFRACCIONES 

Se considerarán faltas de carácter grave: 

• La inobservancia de la mecánica operativa inicial o normal. 
• La falsedad en los partes de trabajo, albaranes. 
• La mala calidad en la realización de los trabajos, y de sus remates. 
• La inobservancia de medidas de seguridad en los trabajos. 
• La no señalización y balizamiento de los trabajos. 
• La no retirada de escombros o materiales sobrantes una vez acabados los trabajos. 
• No cumplimiento de los tiempos y programa de tareas. 
• No entrega de albaranes al finalizar las labores si fuesen precisos. 
• La no comunicación de entrada a los trabajos. 

Se considerarán faltas de carácter muy grave: 

• La existencia de tres faltas graves en el mismo trimestre. 
• El abandono del servicio. 
• La no adecuación de los medios personales y maquinaria a las especificaciones del contrato. 
• No programar las inspecciones periódicas obligatorias en tiempo y forma. 

13.2 PENALIZACIONES 

En caso de infracción de carácter grave se aplicará una sanción de hasta el 20 % del importe de la factura, que se 
deducirá de la misma. 

A la comisión de falta muy grave se aplicará una sanción de hasta el 40% del importe de la factura, que se deducirá de 
la misma y podrá ser objeto de rescisión del Contrato. 

14. DURACIÓN DEL CONTRATO 

El contrato tendrá una duración de DOS (2) años con posibilidad de TRES (3) prórrogas de duración anual. La 
duración del contrato, prórrogas incluidas, no podrá superar los CINCO (5) años (2+1+1+1). 

Las prórrogas del contrato se regirán por lo establecido en el artículo 29 de la LCSP. 

El presupuesto de adjudicación del contrato a lo largo de las prórrogas es el determinado por el capítulo 2 del 
presupuesto al que se aplicará los gastos generas, beneficio industrial y baja de adjudicación, y se mantendrá 
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inalterable a lo largo de las posibles prórrogas, que se aprueben del mismo. No corresponde revisión de precios 
alguna, por la aprobación de la prórroga del contrato. 

En caso de resolución del Contrato por incumplimiento de las obligaciones de algunas de las partes, el Adjudicatario, si 
la dirección del Contrato lo estima conveniente, está obligado a continuar prestando el servicio por un plazo máximo 
de tres meses, contados desde la fecha de resolución del Contrato. En este plazo los precios y demás condiciones 
serán los mismos del Contrato. 

Una vez terminado el contrato, quedarán extinguidos cuantos derechos hubiesen nacido del mismo para el 
contratista, de tal forma que, este no tendrá ningún derecho a que se le adquiera el material o equipos que utilice en 
prestación del servicio. 

Ante el supuesto de incumplimiento del punto anterior o suscripción de contratos indefinidos o irresolubles a la 
extinción de la contratación del servicio, serán de cuenta del contratista las indemnizaciones a que hubiere lugar por 
la finalización de los contratos en vigor, liquidaciones o derechos económicos a que pudieran dar lugar las 
contrataciones laborales. 

La Autoridad Portuaria de Vigo se mantendrá al margen de las relaciones laborales que celebre el contratista, no 
procediendo la sucesión empresarial en los contratos celebrados. 

15. INTERPRETACIÓN DEL PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS. 

Corresponde al representante de la APV, la interpretación técnica del Pliego de Prescripciones Técnicas y la potestad 
de dictar las órdenes para su desarrollo. 

El contratista no podrá alegar, en ningún caso, indefinición del Pliego de Prescripciones Técnicas. Si, a su juicio, 
adoleciese de alguna indefinición, deberá solicitar por escrito al representante de la APV la correspondiente definición 
conforme se estipula en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. 

Así mismo, si a juicio del representante de la APV los plazos de ejecución de los trabajos no se cumplen, este puede 
exigir al Contratista y este estará obligado a realizarlo, a disponer de más medios tanto humanos como técnicos hasta 
que se alcance el nivel óptimo en los plazos de ejecución. El coste de esta disposición correrá por cuenta del 
adjudicatario, no pudiendo repercutirlos bajo ningún concepto a la APV. 

16. CUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES ESTABLECIDAS POR LA LOPD. 

Los efectos del cumplimiento de las disposiciones establecidas por la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de 
Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales (en adelante e indistintamente LOPDyGDD), así su 
normativa de desarrollo, el adjudicatario tratará de modo confidencial cualesquiera datos e información de carácter 
personal que le sean proporcionados por la APV o a la que el Contratista tenga acceso directamente, con motivo de la 
ejecución del presente contrato. En este sentido, tanto el Contratista como la APV, se obligan a cumplir 
adecuadamente y en todo momento las disposiciones contenidas en REGLAMENTO (UE) 2016/679 DEL PARLAMENTO 
EUROPEO Y DEL CONSEJO de 27 de abril de 2016 relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al 
tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE 
(Reglamento general de protección de datos) (en adelante e indistintamente REGLAMENTO), Corrección de errores 
del Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección 
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de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos y 
por el que se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento general de protección de datos), Ley Orgánica 3/2018, de 5 de 
diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, y en cualesquiera otras normas 
vigentes o que en el futuro puedan promulgarse sobre la materia. En particular, y a los efectos, como encargado del 
tratamiento de los datos de carácter personal a que tenga acceso en virtud de este proyecto para la prestación de los 
servicios que son objeto de este. 

El Contratista se compromete a tratar los datos de carácter personal propiedad de la APV conforme a las instrucciones 
de la APV, a no aplicarlos ni utilizarlos con fin distinto al de la prestación de los servicios objeto del presente proyecto, 
y a no comunicarlos, ni siquiera para su conservación, a otras personas. En el caso de que el adjudicatario tuviera que 
subcontratar a un tercero la prestación de parte de los servicios objeto del presente proyecto y tales servicios 
comportaren el tratamiento de datos de carácter personal propiedad de la APV, por dicho tercero, el Contratista 
actuará en nombre y por cuenta de la APV, para lo cual el Contratista deberá ser expresamente autorizado previa 
solicitud por escrito de la APV. 

En el caso de que terceros ajenos a la relación entre la APV y el Contratista accedan a datos personales que 
pertenecieran a la APV conforme a lo que se indica en el párrafo anterior, los mismos deberán asumir y 
comprometerse a cumplir con todos los compromisos asumidos por el Contratista en el presente contrato u otros que 
la legislación sobre protección de datos aplicable exigiera en cada momento. 

Una vez finalizada la prestación de los trabajos objeto de este contrato, los datos de carácter personal deberán ser 
destruidos o devueltos a la APV, al igual que cualquier soporte o documento en que conste algún dato de carácter 
personal de la APV por parte del adjudicatario a la APV se llevará a cabo, en su caso, en el formato y en los soportes 
utilizados en ese momento por el adjudicatario para almacenar dichos datos. 

La obligación de confidencialidad asumida por el Contratista será aplicable durante la vigencia del presente contrato y 
con posterioridad a su finalización. El Contratista será responsable del cumplimiento de las obligaciones de 
confidencialidad de su personal en relación con la ejecución de los servicios objeto del presente contrato. 

El Contratista manifiesta que tiene implantadas las medidas de índole técnica y organizativas necesarias que 
garantizan la seguridad de los datos de carácter personal, evitando su alteración, pérdida, tratamiento y/o acceso no 
autorizado, habida cuenta de la naturaleza de los datos que trata y los riesgos a los que dichos datos puedan estar 
expuestos, todo ello de conformidad con lo dispuesto en LOPDyGDD y REGLAMENTO (UE) 2016/679. Dichas medidas 
se refieren a los ficheros, centros de tratamiento, locales, equipos, sistemas, programas y personas que intervengan 
en el tratamiento. En particular, y atendiendo a los datos de carácter personal que serán objeto de tratamiento por 
parte del Contratista, ésta deberá tener implementadas las medidas de seguridad de nivel básico. 

El Contratista se compromete y obliga a mantener indemne a la APV frente a cualquier reclamación que pueda ser 
interpuesta (incluyendo cualquier expediente sancionador que sea incoado por la Agencia de Protección de Datos o 
institución que la sustituya) por el incumplimiento por el Contratista, en su calidad de Responsable del Fichero, de la 
LOPDDyGDD, REGLAMENTO (UE) 2016/679 y demás normativa de desarrollo y, en especial, de las garantías 
contenidas en esta cláusula, aceptando pagar las cantidades a las que en concepto de sanción, multa, indemnización, 
daños, perjuicios e intereses pueda venir obligado a satisfacer a la APV a resultas del mencionado incumplimiento. 

17. CONFIDENCIALIDAD. 

Las empresas participantes en el procedimiento de contratación, especialmente la empresa adjudicataria, se obligan a 
mantener la confidencialidad de los datos que les suministre la Autoridad Portuaria de Vigo, en ejecución de las 
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condiciones especiales previstas, no pudiendo utilizar los mismos más que para finalidades específicas y 
especialmente delimitadas que se deriven de la cobertura de los riegos. 

Asimismo, se obliga a mantener controlado el acceso de los datos a los que se hace referencia en el párrafo anterior 
en el caso de que hayan sido o fueran informatizados, en los términos previstos en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de 
diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales y REGLAMENTO (UE) 2016/679 
(Reglamento General de Protección de Datos). 

18. PRECIOS 

Si durante un mes se han realizado trabajos, éstos se abonarán MENSUALMENTE, emitiendo el adjudicatario factura 
de las actividades realmente realizadas en el periodo, acompañando dicha factura con relación valorada según los 
precios establecidos en el DOCUMENTO Nº 2: PRESUPUESTO afectados por el Beneficio Industrial (6%) y los Gastos 
Generales (13%) y el coeficiente de baja de la oferta adjudicataria. 

Será de cuenta del adjudicatario todos los medios necesarios para la realización de las operaciones del contrato. 

El coste de operaciones de mantenimiento correctivo no incluidas, reformas voluntarias, coberturas no incluidas y/o 
adaptación de los equipos por exigencia de modificaciones normativas no previstas en el presente pliego serán objeto 
de presupuesto independiente. 

Se considerarán incluidos en los precios, además de los gastos de material, personal y medios auxiliares, inspecciones, 
los desplazamientos, gastos generales, financieros, cargas fiscales y todos los derivados de las obligaciones del 
adjudicatario y todos aquellos mencionados en anteriores puntos. 

19. PRESUPUESTO 

El presupuesto del contrato queda desarrollado en el DOCUMENTO Nº 2: PRESUPUESTO el resumen del mismo se 
recoge en la siguiente tabla:. 

 
 

SERVICIO DE DESBROCE EN LA PLISAN (SES-490) 
  

    

  RESUMEN GENERAL DEL PRESUPUESTO     
Cap 01 DESBROCE INICIAL 

 
354.818,80 

Cap 02 MANTENIMIENTO ANUAL DE DESBROCE 
 

155.207,77     
 

PRESUPUESTO DE EJECUCIÓN MATERIAL   510.026,57  
Gastos generales      13,00% 66.303,45  
Beneficio industrial       6,00% 30.601,59 

  PRESUPUESTO DE LICITACIÓN   606.931,61  
IVA 21,00% 127.455,64 

  PRESUPUESTO TOTAL   734.387,25 

El presupuesto estimado total para la realización de los trabajos es de SEISCIENTOS SEIS MIL NOVECIENTOS TREINTA 
Y UN EURO CON SESENTA Y UN CÉNTIMO DE EURO (606.931,61 €), sin incluir el IVA 
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20. VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO 

El valor estimado del contrato se calcula teniendo en cuenta, además de la posibilidad de prórroga del contrato 
mencionada, un adicional del 20% anual para el caso en que se produzca una modificación del contrato de acuerdo 
con la cláusula MODIFICACIÓN DEL CONTRATO. 

De acuerdo con puntos anteriores, el presupuesto a lo largo de las prórrogas (anual) es el determinado por el capítulo 
2 del presupuesto al que se aplicará los gastos generas, beneficio industrial y baja de adjudicación: 

 

  PRESUPUESTO ANUAL DE EVENTUALES PRÓRROGAS     
 

Cap 02 MANTENIMIENTO ANUAL DE DESBROCE 
 

155.207,77 
 

     
 

PEM ANUAL PRÓRROGA   155.207,77 
 

 
Gastos generales      13,00% 20.177,01 

 
 

Beneficio industrial       6,00% 9.312,47 
 

  IMPORTE ANUAL DE EVENTUALES PRÓRROGAS   184.697,25 (1)      

  IMPORTE TOTAL DE EVENTUALES PRÓRROGAS 3 X (1) 554.091,75 
 

 

Con lo anterior, el valor estimado del contrato resulta: 

VALOR ESTIMADO DE CONTRATO   
Presupuesto base de licitación (IVA excluído) 606.931,61 
Importe de las eventuales prórrogas (IVA excluido) 554.091,75 
Importe de las modificaciones previstas (IVA excluido) 232.204,67 
TOTAL VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO 1.393.228,03 

 

21. MODIFICACIÓN DEL CONTRATO1 

De acuerdo con el artículo 204 de la ley 9/2017 se prevén las siguientes modificaciones del contrato: 

• Las que fueran consecuencia de cualquier modificación del ordenamiento jurídico que afecte a la prestación 
del servicio y sea de obligado cumplimiento para la APV. 
• Las producidas por la variación de las mediciones previstas superando el 10 % del importe del contrato. 
• Las producidas por la afección de nuevas zonas en las que actuar. 
• Las producidas por detección de residuos peligrosos que sea necesario retirar no contemplados en los precios 
del contrato. 
• Las producidas por la realización de otras actuaciones de mantenimiento y reposición de elementos de la 
urbanización o actuaciones necesarias en el entorno de la Plisan que por necesidades sea preciso realizar. 

Estas modificaciones no supondrán un incremento o minoración superior al 20% del precio del contrato. La 
modificación no podrá suponer el establecimiento de nuevos precios unitarios no previstos en el contrato, en este 
sentido, se consideraran incluídos en el contrato todos los precios que se determinan en el “Banco de unidades de 
obra civil para presupuestos de proyectos” actualización del año 2022, publicao en la página Web de la XUNTA DE 

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 5
T5

Y4
S5

Q
H

4L
G

43
3G

M
KC

4C
SE

R
Q

 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//s
ed

e.
ap

vi
go

.g
ob

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 1

7 
de

 4
1 



 

 

 PLIEGO DE BASES DE LICITACIÓN Febrero 2024 

SERVICIO DE DESBROCE EN LA PLISAN Clave: SES-490 

PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARTICULARES Página - 15 - 

GALICIA-CONSELLERÍA DE INFRAESTRUCTURAS Y MOBILIDADE ( 
https://infraestruturasemobilidade.xunta.gal/estradas/criterios-redacion-proxectos?langId=es_ES ). Ante igualdad o 
precios similares, siempre tendrá prevalencia los precios unitarios que aparezcan en el documento presupuesto del 
presente pliego. 

El procedimiento para acordar la modificación incluirá, en todo caso, las siguientes actuaciones: 

• Informe del responsable del contrato en el que se justifique la existencia de necesidades reales superiores a 
las inicialmente estimadas y se determine su alcance económico. 
• Resolución del órgano de contratación acordando el inicio del procedimiento. 
• Audiencia al contratista por espacio de cinco (5) días hábiles. 
• Informe jurídico. 
• Resolución del órgano de contratación y notificación a la contratista. 
• Publicación del anuncio de modificación en el perfil de contratante junto con las alegaciones del contratista y 
todos los informes que, en su caso, se hubieran recabado con carácter previo a su aprobación. 
• El órgano de contratación resolverá el procedimiento de modificación de acuerdo con lo establecido en los 
artículos 191 y 203 de la LCSP. 
• En todo caso la modificación se formalizará conforme a lo dispuesto en el artículo 153 LCSP y se publicará de 
conformidad con los artículos 63 y 207 LCSP. 

Las modificaciones acordadas con arreglo a lo dispuesto en esta cláusula serán obligatorias para el contratista 

22. DISTRIBUCIÓN DE LAS ANUALIDADES DEL VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO 

 

CONCEPTO 2024 2025 2026 2027 2028 
SERVICIO DE DESBROCE EN 
LA PLISAN (SES-490) 

468.675,31 € 231.138,18 € 231.138,18 € 231.138,18 € 231.138,18 € 

 

23. PERMISOS Y LICENCIAS 

Será de incumbencia del Consultor la obtención de los permisos y licencias de los propietarios, o titulares del dominio 
público, que se requieran para la realización de los trabajos encomendados, así como el abono de impuestos, tasa de 
cánones, compensaciones o indemnizaciones a que dé lugar el desarrollo de los mismos, y que deben considerarse 
integrados en los precios unitarios ofertados. 

La tramitación de los permisos necesarios para la realización de los trabajos estará a cargo de la empresa 
adjudicataria. 

Asimismo, salvo indicación en contra, será competencia del Adjudicatario la detección previa de los posibles servicios 
que puedan ser afectados por la realización de los trabajos. El Adjudicatario se hará cargo, en caso de producirse 
alguna avería por negligencia, de todos los gastos de reparación e indemnizaciones a las que hubiere lugar. 
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24. PRECAUCIONES DURANTE LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS 

El Adjudicatario adoptará las medidas necesarias para que durante la ejecución de los trabajos encomendados quede 
asegurada la protección de terceros, siendo de su total responsabilidad las indemnizaciones por los daños y perjuicios 
que puedan ocasionarse como consecuencia de aquellos si, a tenor de las disposiciones y Leyes vigentes, incurriese en 
culpabilidad. 

El desarrollo de cualquier trabajo relacionado con el presente pliego se llevará a cabo siempre teniendo en cuenta la 
coordinación con la actividad portuaria o de tercero en el que se desarrolla, siendo prioritaria esta y adaptando los 
ritmos de trabajo del adjudicatario, no teniendo derecho el Adjudicatario a ninguna indemnización por pérdida de 
rendimiento o parada de sus trabajos programados por tal motivo. 

25. INSPECCIÓN DE LOS TRABAJOS 

Todos los equipos podrán ser inspeccionados y contrastados en cualquier momento por la Dirección, quien podrá 
ordenar su sustitución en caso de funcionamiento deficiente. 

El personal técnico que figure en la oferta como ejecutor directo de los trabajos objeto del Contrato no podrá ser 
sustituido sin autorización expresa del Director-Directora del contrato. 

La Dirección podrá ordenar en cualquier momento y cuantas veces considere necesario la sustitución del personal y 
equipos del Adjudicatario cuyo comportamiento, rendimiento o capacidad no considere satisfactorios. Asimismo, 
podrá ordenar repetir todos aquellos trabajos o reconocimientos que a su juicio sean deficientes, estén mal situados o 
incumplan las prescripciones de este Pliego, en cuyo caso no serán de abono. 

Cualquier duda que pudiera suscitarse en la interpretación de estas condiciones técnicas o en la realización del trabajo 
deberá ser planteada para su resolución al Director-Directora del contrato. 

Para la correcta ejecución de los trabajos, la Dirección organizará las visitas a las zonas del estudio y las reuniones con 
el equipo del Consultor que considere necesarias. 

26. PROPIEDAD DE LA DOCUMENTAClÓN 

Tanto la documentación final como toda aquella otra que, a lo largo del desarrollo del Contrato, haya sido generada, 
tiene la consideración de propiedad de LA AUTORIAD PORTUARIA DE VIGO y no podrá ser difundida ni entregada para 
uso de terceros sin su previa autorización, además LA AUTORIDAD PORTUARIA DE VIGO se reserva el derecho a 
utilizar, en otros proyectos de índole similar, los datos que se pudiesen tener durante la ejecución de los trabajos. 

Todos los trabajos e investigaciones que desarrolle el Adjudicatario tienen carácter confidencial por lo que deberá 
adoptar los medios necesarios para evitar su difusión fuera de la Autoridad Portuaria de Vigo. 

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 5
T5

Y4
S5

Q
H

4L
G

43
3G

M
KC

4C
SE

R
Q

 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//s
ed

e.
ap

vi
go

.g
ob

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 1

9 
de

 4
1 



 

 

 PLIEGO DE BASES DE LICITACIÓN Febrero 2024 

SERVICIO DE DESBROCE EN LA PLISAN Clave: SES-490 

PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARTICULARES Página - 17 - 

27. DIRECCIÓN DE LOS TRABAJOS 

La Autoridad Portuaria designará a un Director o Directora del Contrato que supervisará la ejecución de los trabajos. El 
Director del Contrato desempeñará en general una función coordinadora; establecerá criterios y líneas de actuación 
del personal para la correcta prestación del servicio de acuerdo al Pliego de Prescripciones Técnicas y demás 
condiciones establecidas en el Contrato o en otras disposiciones. Será el responsable de aceptar o rechazar los 
trabajos y validará las facturas mensuales. Para su trabajo el Director del Contrato contará con la colaboración de los 
responsables de los contratos sobre los que se presten los servicios recogidos en el presente Pliego.  

El Director del contrato será el interlocutor del Delegado del Adjudicatario y para ello podrá fijar, a su criterio, las 
reuniones periódicas y ocasionales que estime oportunas, al objeto de seguir el desarrollo y marcha de las tareas de la 
empresa contratada.  

En cualquier caso, la Autoridad Portuaria o sus personas designadas no serán responsables directa o solidariamente 
de lo que, en plena responsabilidad técnica y legal, diseñe, proyecte, calcule o ejecute la empresa contratada. 

28. DELEGADO DEL ADJUDICATARIO 

El licitador que resulte adjudicatario del Contrato deberá designar a un delegado que será el Representante ante la 
Autoridad Portuaria para la ejecución del contrato.  

El Delegado del adjudicatario, tendrá formación adecuada a las necesidades del contrato. 

29. INTERPRETACIÓN DEL PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS 

Corresponde al representante de la APV, la interpretación técnica del Pliego de Prescripciones Técnicas y la potestad 
de dictar las órdenes para su desarrollo.  

El adjudicatario no podrá alegar, en ningún caso, indefinición del Pliego de Prescripciones Técnicas. Si, a su juicio, 
adoleciese de alguna indefinición, deberá solicitar por escrito al representante de la APV la correspondiente definición 
conforme se estipula en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. 

Así mismo, si a juicio del representante de la APV los plazos de ejecución de los trabajos no se cumplen, este puede 
exigir al Contratista y este estará obligado a realizarlo, a disponer de más medios tanto humanos como de maquinari 
como técnicos hasta que se alcance el nivel óptimo en los plazos de ejecución. El coste de esta disposición correrá por 
cuenta del adjudicatario, no pudiendo repercutirlos bajo ningún concepto a la APV. 

30. CRITERIOS DE VALORACIÓN 

La puntuación global de las ofertas (PG) responderá a la siguiente fórmula: 

PG = (X/100)*PT+(Y/100)*PF 
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Donde: 

   X = Ponderación de criterios evaluables mediante juicio de valor (X=50 ) 
   Y = Ponderación de criterios evaluables mediante fórmula (Y=50 ) 
   PT = Puntuación criterios evaluables mediante juicio de valor 
   PF =Puntuación total de criterios evaluables mediante fórmula. 
 

30.1 CRITERIOS EVALUABLES MEDIANTE JUICIO DE VALOR 

1.-MEMORIA DESCRIPTIVA DE LOS TRABAJOS: (Máximo 55 puntos) 

El licitador presentará una memoria descriptiva del proceso de ejecución. La memoria descriptiva presentará una 
evaluación de la concepción global de los mismos, las técnicas a aplicar, procedimientos de ejecución, así como 
las problemáticas de ejecución mediante un análisis técnico de la ejecución de los trabajos señalando aquellos 
aspectos que revistan una especial complejidad en la ejecución o que requieran técnicas especiales en su 
realización. 

Se describirán los procesos de ejecución de las actividades importantes y reflejará un enfoque y planteamiento 
correctos y realistas del conjunto, tanto en su planificación territorial como temporal, todo esto en coherencia 
con los medios propuestos. 

En lo que se refiere a las unidades complejas presentes en los trabajos, la memoria contendrá un análisis 
completo del proceso de realización. 

Con este apartado se analiza la metodología de los trabajos para comprobar el conocimiento de las actividades a 
realizar, en coherencia con los medios propuestos. Esta memoria analiza el objeto, las problemáticas, los 
condicionantes existentes, las soluciones propuestas y el desarrollo de los trabajos que configuren una oferta 
consistente. Todo esto permite evaluar que los trabajos se ejecuten con las técnicas y procedimiento necesarios 
que permite evaluar el nivel de cada licitador para desarrollar y garantizar los mismos, en función de 
identificación y problemáticas de procedimientos y unidades, su detalle y su coherencia. 

La valoración de la memoria se realizará de acuerdo con los siguientes criterios: 

• Condicionantes del emplazamiento (máximo 20 puntos) 

El licitador aportará un análisis de todos aquellos aspectos y condicionantes relativos al emplazamiento que 
puedan condicionar el desarrollo, de cualquier aspecto relevante de la ejecución y que puedan afectar a 
una correcta ejecución o afecciones a terceros. 

No se valorarán los análisis genéricos que no se adapten a los condicionantes concretos. 

Extensión máxima de 4 páginas con el formato especificado en párrafos siguientes. No se evaluará aquella 
documentación que exceda del número máximo de páginas indicado, evaluando únicamente las primeras 
páginas hasta el límite establecido por el apartado. 

• Metodología de la ejecución (máximo 25 puntos) 

El licitador presentará la metodología de ejecución y técnicas que pretende emplear (max 8 ptos), 
centrándose en los aspectos específicos que puedan condicionar el desarrollo de los trabajos y en las 
incidencias que detecte (max 8 ptos), con un desarrollo de la solución a dichas incidencias (max 6 ptos). 

En lo que se refiere a las unidades complejas que se puedan detectar en el conjunto de los trabajos, la 
memoria descriptiva contendrá un análisis más completo concretando los procesos de ejecución que 
pretende llevar a cabo para dichas unidades (max 3 ptos). 
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No se valorarán los análisis genéricos que non se adapten al proyecto y a la metodología concretas de 
ejecución de los trabajos. 

Extensión máxima de 5 páginas con el formato especificado en párrafos siguientes. No se evaluará aquella 
documentación que exceda del número máximo de páginas indicado, evaluando únicamente las primeras 
páginas hasta el límite establecido por el apartado.  

• Equipo técnico y maquinaria propuesta adscrito al contrato (máximo 10 puntos) 

El licitador presentará en una tabla resumen el equipo técnico que propone para la ejecución del contrato. 
En dicha tabla especificará puesto del organigrama, nombre, titulación y experiencia en contratos similares. 
Así mismo se presentará el organigrama propuesto de forma gráfica. Como anexos se podrán incluir los CV 
del personal propuesto que servirán únicamente como consulta. Igualmente se incorporará una tabla con la 
maquinaria que aportará para los trabajos, valorando la propiedad de la misma. Se valorará el 
dimensionamiento equilibrado y razonable del equipo de trabajos y maquinaria propuesto (max 7 ptos), así 
como la experiencia en contratos similares de los integrantes de dicho organigrama (max 3 ptos). 

El compromiso de adscripción del equipo se realizará mediante declaración responsable, así como la 
declaración de propiedad de la maquinaria. 

La extensión de este apartado será de 2 páginas en formato DIN A4 para el esquema del organigrama y las 
correspondientes a la tabla de datos del personal adscrito. 

 

2.-PROGRAMA DE CONSTRUCCIÓN DE LOS TRABAJO: (Máximo 15 puntos) 

El licitador debe presentar un programa de ejecución que asegure la realización de los trabajos en las épocas en 
las que considere sea necesario actuar y los plazos que determine. 

Se adjuntará un diagrama de Gantt valorado en el que se indicarán: las principales actividades que compongan el 
conjunto de los trabajos, su importe según el pliego, las fechas de inicio y de fin y la duración prevista para cada 
actividad. Se empleará una escala temporal tal que permita una buena interpretación de la organización de los 
trabajos. Se indicará, para cada mes, las inversiones mensuales previstas tomando como base económica el 
presupuesto estimado para la licitación sin el IVA aplicable. 

Se incluirá una memoria en la que se indiquen los puntos conflictivos detectados y se definan medidas para la 
atenuación de posibles atrasos o solución de las incidencias detectadas. 

Con esta documentación se evaluará que el programa de los trabajos resulta coherente con la memoria de las 
actividades. Toda esta información permite establecer el nivel de concreción de cada licitador para garantizar la 
ejecución de los trabajos. 

La oferta económica del licitador no podrá deducirse en ningún caso del programa de trabajos, de tal forma que 
se garantice que la misma no se conocerá hasta la apertura del sobre de proposiciones económicas. De esta 
manera se respeta lo indicado en el artículo 139.2 de la LCSP en lo que se refiere al secreto de las proposiciones. 

Este apartado se resolverá en un máximo de 3 páginas en formato DIN-A4 de acuerdo con lo especificado en 
párrafos siguientes. El diagrama de Gantt se desarrollará, al objeto de ser fácilmente legible e interpretable, en 
un formato DIN A3 y no computará en el total de páginas indicado, siempre que respete el contenido indicado.  

No se evaluará aquella documentación que exceda del número máximo de páginas indicado, evaluando 
únicamente las primeras páginas hasta el límite establecido por el apartado. 

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 5
T5

Y4
S5

Q
H

4L
G

43
3G

M
KC

4C
SE

R
Q

 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//s
ed

e.
ap

vi
go

.g
ob

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 2

2 
de

 4
1 



 

 

 PLIEGO DE BASES DE LICITACIÓN Febrero 2024 

SERVICIO DE DESBROCE EN LA PLISAN Clave: SES-490 

PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARTICULARES Página - 20 - 

La puntuación máxima de este apartado se podrá discretizar a criterio de la comisión técnica de acuerdo a lo 
siguiente: 

 .-Diagrama de Gantt         Max. 3 puntos. 
 .-Enumeración de las actividades con rendimientos    Max. 3 puntos. 
 .-Diagrama de inversiones       Max. 2 puntos 
 .-Valoración de memoria presentada      Max. 7 puntos. 

 

3.-PROGRAMA DE ACTUACIONES MEDIOAMBIENTALES: (Máximo 20 puntos) 

El licitador presentará una memoria en la que analice la actuación desde el punto de vista medioambiental, 
incluyendo la identificación de las unidades de y/o los procesos constructivos que puedan generar impactos, a la 
descripción de los impactos generados y las medidas previstas para su eliminación, diminución o corrección. Se 
definirá además la organización física para la ejecución de los trabajos (punto de residuos, salida de vehículos, 
permeabilidad peatonal, interferencias, etc). Se determinará la localización de vertedero o puntos de reciclaje de 
los residuos y la gestión de los mismos. Se valorará también la identificación de los requisitos legales ambientales 
que sean de aplicación para la ejecución de los trabajos de cualquier administración implicada de acuerdo con la 
normativa vigente. 

No se valorarán las memorias genéricas que no se adapten a las particularidades de los trabajos y de su entorno. 
Se incluirán los planos necesarios para definir claramente la organización física de la zona de actuación desde el 
punto de vista medioambiental. 

La información aportada por cada licitador permitirá evaluar las técnicas y procedimientos de cada empresa que 
redunden en una ejecución de los trabajos que respete las condiciones ambientales del entorno, garantizando un 
resultado final más compatible con el medio ambiente, identificando las unidades y los procesos a ejecutar y las 
medidas a desenvolver para minimizar o eliminar los impactos, en función del nivel de definición e identificación 
de procedimientos, su detalle y su coherencia. 

Extensión máxima de 4 páginas con el formato especificado en párrafos siguientes. En el número máximo de 
páginas se consideran incluidos, además del texto correspondiente, los anexos, planos y/o gráficos que lo 
complementen. Los planos y gráficos podrán presentarse, al objeto de ser fácilmente legibles e interpretables, en 
un formato DIN A3. No se evaluará aquella documentación que exceda del número máximo de páginas indicado, 
evaluando únicamente las primeras páginas hasta el límite establecido por el apartado. 

La puntuación máxima de este apartado se podrá discretizar a criterio de la comisión técnica de acuerdo a lo 
siguiente: 

.-Identificación de las unidades y/o procesos que puedan generar impactos y medidas para su mitigación, 
corrección o eliminación.         Max. 10 ptos. 
.-Organización física de la actuación y gestión de residuos     Max. 3 ptos. 
.-Localización de préstamos y zonas de vertido y distancias a zona de trabajos, etc.  Max. 7 ptos. 

 

4.-MEMORIA DE PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES: (Máximo 5 puntos) 

El contratista aportará en este apartado una relación de medidas que se dispondrán a lo largo de la ejecución de 
los trabajos en relación con la prevención de riesgos laborales, tanto en lo relativo a las medidas de protección 
pasiva y activa, así como actividades que se desarrollarán a lo largo de la zona de los trabajos para minimizar los 
riesgos laborales. 

Específicamente en esta memoria se indicará: 
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.-Documento preventivo de seguridad y salud; análisis de las posibles situaciones de emergencia, medidas a 
adoptar. 

.-La organización de la prevención y seguridad de los trabajos, coordinación con subcontratistas y 
trabajadores autónomos y terceros. 

Extensión máxima de 5 páginas con el formato especificado en párrafos siguientes. En el número máximo de 
páginas se consideran incluidos, además del texto correspondiente, los anexos, planos y/o gráficos que lo 
complementen. Los planos y gráficos podrán presentarse, al objeto de ser fácilmente legibles e interpretables, en 
un formato DIN A3. No se evaluará aquella documentación que exceda del número máximo de páginas indicado, 
evaluando únicamente las primeras páginas hasta el límite establecido por el apartado. 

La puntuación máxima de este apartado se podrá discretizar a criterio de la comisión técnica de acuerdo a lo 
siguiente: 

.- Organización general de la prevención y medidas de prevención implantadas. Max. 2 ptos. 

.- Documento preventivo y medidas de emergencias     Max. 3 ptos. 

 

5.-MEDIDAS PARA EL IMPULSO DEMOGRÁFICO: (Máximo 5 puntos) 

El licitador presentará una memoria en la que se recojan todas las medidas en materia de conciliación de la vida 
personal, familiar y laboral, así como en materia de corresponsabilidad, que serán aplicables para el personal que 
intervenga en la ejecución del contrato. 

Dicha memoria recogerá las medidas específicas para el desarrollo de las prestaciones objeto del contrato que se 
articularán alrededor de los siguientes ejes: 

-Medidas de flexibilidad espacial. 

-Medidas de flexibilidad temporal. 

-Mejoras de los permisos legalmente establecidos. 

-Beneficios sociales para la atención de las responsabilidades familiares. 

Se valorarán todas esas medidas que se apliquen vinculadas al objeto del contrato y no respondan a una 
obligación legal por la normativa sectorial que corresponda. Asimismo, cuando las medidas estén incluidas 
dentro de un plan de igualdad, un plan de conciliación, en el convenio colectivo de aplicación, en acuerdos o 
pactos con el personal o cualquier otro instrumento jurídico equivalente, deberán recogerse en este apartado 
todas aquellas medidas que sean de aplicación, así como otras distintas que se considere oportuno implementar 
por su vinculación al contrato, para el personal que interviene en su ejecución. 

Extensión máxima de 3 páginas con el formato especificado en párrafos siguientes. En el número máximo de 
páginas se consideran incluidos, además del texto correspondiente, los anexos, planos y/o gráficos que lo 
complementen. Los planos y gráficos podrán presentarse, al objeto de ser fácilmente legibles e interpretables, en 
un formato DIN A3. No se evaluará aquella documentación que exceda del número máximo de páginas indicado, 
evaluando únicamente las primeras páginas hasta el límite establecido por el apartado. 
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30.1.1 FORMATOS 

Los formatos en los que se presentará la documentación serán los siguientes (en general formato DIN A4 orientación 
vertical, salvo lo especificado en otros casos en los puntos anteriores). 

 FUENTE DE PÁRRAFOS: Calibri tamaño 12. 
 FUENTE DE TÍTULOS: Arial tamaño 12 negrita. 
 MARGEN SUPERIOR/INFERIOR/IZQUIERDO/DERECHO: 3cm/3cm/2,5cm/2,5cm. 
 INTERLINEADO: 1,5, con separación entre párrafos diferentes anterior y posterior 6 pto. 

La memoria técnica de la oferta evitará la transcripción literal del Pliego o de la normativa correspondiente a aplicar 
en el desarrollo de los trabajos.  

En el número de páginas máximo no se computarán portadas, subportadas, separadores ni páginas de índices, así 
como aquellos certificados, currículum vitae de equipo, etc que el ofertante crea pertinente aportar que se 
incorporarán como anejos y los cuales servirán simplemente como consulta en el caso que en el proceso de valoración 
se crea pertinente la misma. No se evaluará aquella documentación que exceda del número máximo de páginas 
indicado, evaluando únicamente las primeras páginas hasta el límite establecido por el apartado. Ante un 
incumplimiento manifiesto, claro y continuado de los formatos se reducirá la valoración técnica (Vt) finalmente 
obtenida tras el análisis de la documentación técnica en 10 puntos. 

 

30.1.2 CRITERIOS DE VALORACIÓN Y OBTENCIÓN DE LA PUNTUACIÓN TÉCNICA (Pt) 

La valoración de cada uno de los apartados y/o subapartados anteriores se realizará de conformidad con los siguientes criterios: 

 EXCELENTE: De la descripción propuesta en cada uno de los apartados/subapartados se deduce el cumplimiento de las 
necesidades de manera muy satisfactoria respecto del resto de las ofertas. 100% de la puntuación máxima del 
apartado/subapartado. 

 ÓPTIMO: De la descripción propuesta en cada uno de los apartados/subapartados se deduce el cumplimiento de las 
necesidades de manera destacada respecto del resto de las ofertas. 75% de la puntuación máxima del 
apartado/subapartado. 

 ACEPTABLE: De la descripción propuesta en cada uno de los apartados/subapartados se deduce el cumplimiento de las 
necesidades de manera correcta o normal, estando en la media del resto de las ofertas. 50% de la puntuación máxima 
del apartado/subapartado. 

 DEFICIENTE: De la descripción propuesta en cada uno de los apartados/subapartados se deduce el cumplimiento de las 
necesidades de manera correcta o normal, estando poco satisfactoria respecto del resto de las ofertas. 25% de la 
puntuación máxima del apartado/subapartado. 

Una vez evaluados los criterios anteriores, cada licitante obtendrá su valoración técnica (Vt). 

La puntuación técnica (Pt) seguirá la siguiente regla: 

Pt = 100 *Vt/100 

Se considerarán ofertas con calidad técnica inaceptable aquellas cuya Pt<50, estas ofertas entrarán en el grupo de ofertas “no 
contemplables”. 
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30.2 CRITERIOS DE VALORACIÓN EVALUABLES MEDIANTE FÓRMULA. 

La puntuación total (PF) correspondiente a criterios evaluables mediante fórmulas relativa a una oferta cualquiera, 
será la siguiente: 

PF = ((P/100) * PE) + ((Q/100) * PO) 

Siendo: 

P   Ponderación de la puntuación económica de la oferta (P=90 %) 
PE   Puntuación económica obtenida según punto 30.2.1 del presente pliego. 
Q   Ponderación de la puntuación correspondiente a otros criterios evaluables mediante fórmula (Q=10 %) 
PO   Puntuación de otros criterios evaluables mediante fórmula según punto.30.2.2 

30.2.1 PRECIO (PE) 

Para obtener las puntuaciones económicas PE (puntuación entre 0 y 100 puntos) de cada oferta, en función de la 
proposición económica de la misma, se procederá de acuerdo con los criterios que a continuación se indican: 

 

 

 
 

Se denominan ofertas económicas "contemplables" a las ofertas admitidas administrativa y técnicamente, una vez 
excluidas aquellas correspondientes a las propuestas situadas en el intervalo de calidad técnica inaceptable, así como 
aquellas que, a estos efectos, no deban ser consideradas por pertenecer a un mismo grupo. 

Se entiende por baja de una oferta (BOj) la diferencia entre el presupuesto base de licitación y el presupuesto de la 
oferta correspondiente, en tanto por ciento.  

Se considera oferta más económica a la oferta “contemplable” más baja de las presentadas no incursa definitivamente 
en anormalidad por su bajo importe, siendo en este caso Be la baja de dicha oferta más económica. 

La puntuación económica se redondeará al segundo decimal. 

La presunción de anormalidad por bajo importe de una oferta se determinará como sigue: 

Siendo: 

BO: Baja de la oferta económica (%). 

BR: Baja de Referencia, calculada como se indica a continuación (%). 

BM: Baja Media (%), calculada como se indica a continuación. 
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Se entenderán, como ofertas incursas en presunción de anormalidad por su bajo importe, aquellas cuyas BO 
correspondientes superen los siguientes valores: 

a) Para un número n de ofertas económicas "contemplables" mayor o igual que cinco (5): BO > BR + 4 

b) Para un número n de ofertas económicas "contemplables" menor que cinco (5): BO > BM +4 

Los cálculos de la Baja Media (BM) y de la Baja de Referencia (BR) se realizarán de la forma siguiente: 

Ofj= Importe de la oferta genérica "contemplable" j (incluida en el conjunto de las citadas n ofertas 
"contemplables") y 

PB = Presupuesto Base de Licitación, que figura en el Cuadro de Características del Pliego. 

Se obtendrá, para cualquier número n de ofertas: 

 

Además, para “n” mayor o igual a 5, se obtendrá: 

 

Entre las mencionadas n ofertas económicas "contemplables", se elegirán aquellas n' ofertas, tales que a cualquiera 
de ellas, de importe expresado genéricamente como Ofh, le corresponda un valor BOh= 100 (1-Ofh/PB), que cumpla la 
condición:  

|𝐵𝐵𝐵𝐵ℎ−𝐵𝐵𝐵𝐵|≤𝜎𝜎 

Y contando sólo con dichas n' ofertas, se calculará el valor BR, llamado "Baja de Referencia", del modo siguiente: 

 

Dicho valor de BR servirá, cuando “n” es mayor o igual que 5 para determinar los límites de la presunción de 
anormalidad anteriormente citados. 

30.2.2 OTROS CRITERIOS EVALUABLES MEDIANTE FÓRMULA (PO) 

Estos compromisos se incorporarán en el sobre C como apartado independiente. 
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La puntuación total de otros criterios evaluables mediante fórmulas será: 

PO = A1 

Siendo: 

1.-CRITERIO DE CARÁCTER SOCIAL (A1) (máximo 100 puntos) 

- Se valorará con la máxima puntuación asignada al presente criterio a las empresas de más de 50 
trabajadores acrediten un porcentaje superior al mínimo legalmente establecido de disponer del 2% de 
personal discapacitado en su plantilla (con discapacidad igual o superior al 33%), y que las empresas de 
menos de 50 trabajadores acrediten disponer con al menos un trabajador discapacitado en su plantilla (con 
discapacidad igual o superior al 33%).  
 
Se valorará con 0 puntos que las empresas de más de 50 trabajadores no cuenten con un porcentaje superior 
al mínimo legalmente establecido de disponer del 2% de personal discapacitado en su plantilla (con 
discapacidad igual o superior al 33%), y que las empresas de menos de 50 trabajadores no cuenten con 
ningún trabajador discapacitado en su plantilla (con discapacidad igual o superior al 33%).  
 
Asimismo, se valorarán con 0 puntos, las medidas excepcionales o alternativas que hayan podido adoptar las 
empresas licitadoras, en sustitución de la exigencia legal establecida, y que hubieran sido autorizadas por la 
Autoridad Laboral.  
 
Para acreditar el cumplimiento de este criterio, el licitador deberá presentar una declaración responsable 
donde indique el número total de trabajadores en plantilla, concretando, de dicho número, cuántos son 
trabajadores discapacitados, Posteriormente en fase de formalización del contrato deberá presentar 
certificado acreditativo de Inspección de Trabajo..  
 
En el caso de UTE, para obtener la puntuación citada, al menos una de las empresas integrantes debe cumplir 
con dicho criterio. 

31. CONCLUSIÓN 

Con lo expuesto anteriormente se considera suficientemente justificado el presente Pliego de Prescripciones Técnicas 
Particulares. 

 

Vigo, Febrero 2024 
 

(Firmado Digitalmente) 
 
 

 
 
 

 

EL JEFE DE DEPARTAMENTO DE INFRAESTRUCTURAS Y PLISAN:   D. J. Andrés Salvadores González. 

EL JEFE DEL ÁREA DE PLANIFICACIÓN E INFRAESTRUCTURAS:   D. José Enrique Escolar Piedras. 
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 PLIEGO DE BASES DE LICITACIÓN Febrero 2024 

SERVICIO DE DESBROCE EN LA PLISAN Clave: SES-490 

PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARTICULARES Página - 1 - 

DOCUMENTO Nº2: PRESUPUESTO 
 

En las siguientes páginas aparece el desglose del presupuesto con sus precios y líneas de medición: 
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SERVICIO DE DESBROCE EN LA PLISAN (SES-490) 
  

    

  RESUMEN GENERAL DEL PRESUPUESTO     
Cap 01 DESBROCE INICIAL 

 
354.818,80 

Cap 02 MANTENIMIENTO ANUAL DE DESBROCE 
 

155.207,77     
 

PRESUPUESTO DE EJECUCIÓN MATERIAL   510.026,57  
Gastos generales      13,00% 66.303,45  
Beneficio industrial       6,00% 30.601,59 

  PRESUPUESTO DE LICITACIÓN   606.931,61  
IVA 21,00% 127.455,64 

  PRESUPUESTO TOTAL   734.387,25 

 

El presupuesto estimado total para la realización de los trabajos es de SEISCIENTOS SEIS MIL NOVECIENTOS TREINTA 
Y UN EURO CON SESENTA Y UN CÉNTIMO DE EURO (606.931,61 €), sin incluir el IVA 

 
 

 
 
 

Vigo, Febrero 2024 
 

(Firmado Digitalmente) 
 
 
 
 

 
 
 
 

 

EL JEFE DE DEPARTAMENTO DE INFRAESTRUCTURAS Y PLISAN:   D. J. Andrés Salvadores González. 

EL JEFE DEL ÁREA DE PLANIFICACIÓN E INFRAESTRUCTURAS:   D. José Enrique Escolar Piedras. 
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DOCUMENTO Nº 3: 

PLANOS 
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LÍMITE MUNICIPAL

VIARIO INTERIOR

ZONAS VERDES

RESERVA VIARIA

ZONAS VERDES NO COMPUTABLES

PARCELAS DE APARCAMIENTO

EQUIPAMIENTO PÚBLICO

PS: PARCELAS DE SERVICIO

CI: ÁREA DE ACTIVIDAD INTERMODAL

CS: CENTRO INTEGRADO DE SERVICIOS

SISTEMA GENERAL VIARIO, INFRAESTRUCTURAS Y CORREDORES PAISAJÍSTICOS

LÍMITE PLATAFORMA

LÍNEA LÍMITE EDIFICACIÓN PO-400
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ESCALA:

FECHA:

Nº PLANO:

FEBRERO DE 2024

TITULO DEL PLANO:

1:8.000
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Fdo.: José Enrique Escolar Piedras

PROYECTO DE:
EL JEFE DE ÁREA DE PLANIFICACIÓN 

Fdo.: Andrés Salvadores Gonzaléz

EL JEFE DE DEPARTAMENTO

E INFRAESTRUCTURAS

SERVICIO DE DESBROCE EN LA PLISAN (SES-490)
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EL JEFE DE ÁREA DE PLANIFICACIÓN 
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